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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia de radicado 05001 31 05 019 2023 

00231 00, promovido por VICENTE CAPUTO LIZARAZO identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 70.068.225, en contra de COLPENSIONES y PORVENIR, en donde se 

vinculó a COLFONDOS S.A. y a PROTECCIÓN S.A., se incorpora la respuesta al 

requerimiento allegada por la demanda Colpensiones que reposa a ítem 46 del expediente 

digital. 

 

Por lo anterior, el despacho procede a fijar fecha para que se lleve a cabo la audiencia prevista 

en el artículo 80 del CPTSS para el día 26 DE NOVIEMBRE DE 2024 a las 8:30 AM. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                         

  

 

ANDRES DAVID LARA VALENCIA 

JUEZ  

 

 

  
 

JUZGADO DIECINUEVE   

LABORAL DEL CIRCUITO DE   

MEDELLÍN   

CERTIFICA:   

Que el anterior Auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 178 fijados en la 
secretaría del Despacho, hoy 22 de 
octubre de 2024, a las 8:00 a.m.   

   

Secretario________________   

   


